
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., tres de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: 110014003063202000568 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, se acepta la renuncia que hace la abogada Paula 

Andrea Zambrano Susatama, como apoderada de la parte demandante, en 

virtud del poder que le fue conferido por la firma SYNERGIA CONSULTORES 

S.A.S.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

JULIETH PATRICIA CANO VILLANUEVA 

JUEZ 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 4 de noviembre de 2020 

 

No. de Estado 40 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria. 


